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Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

RlA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 1969.-Eztracto.-Presi­
licia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 

rernández.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del 
foral Megido; los Concejales señores Pérez Pillado y So­
~no Rodríguez; los Delegados de Servicio señores Linares 
~nch:z y Fontcuberta Bayod, y el Gerente municipal de 
~rbantsl110, señor Val verde Díaz.-Asistió también el Ofi­
'~~ mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secre­
.a~1O general, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 

nor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
lañana. 

ORDEN DEL DIA 

I tCUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e :ada el día 30 de julio último. 

f7l 2, B Q~edar enterada de las disposiciones publicadas 
la ~ ~le~ln Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 

rovmcta. 

Asuntos al despacho de oficio 

~io I ~probar, según 10 propuesto por un decreto de 
1st ca .dla Presidencia, un gasto de 2.500 pesetas para la 
c~?Cla de don Antonio Nogales Leonardo, Jefe de la 

Gni~~l ~ Gobierno interior y Personal, y de don Ramón 
e as, Jefe del Negociado de Estudios Comunales 

del Departamento de Planificación, al Primer Curso de 
Dirección de Personal y al IV Curso de Especialización 
en Organización y Métodos en las Corporaciones locales, 
respectivamente, organizados por el Instituto de Estudios 
de Administración Local, con cargo a la partida 808 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba el del ejercicio en curso, en el que figura partida 
similar con el número 723. 

4.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada, 
en 14 de diciembre de 1966, por la Sala 2.a de lo Conten­
ciosoadministrativo, y confirmada en apelación por el Tri­
bunal Supremo, des estimatoria del recurso interpuesto por 
doña Purificación Torrijos Contreras y otros contra los 
acuerdos de la Corporación, de 6 de octubre de 1964 y 19 de 
mayo de 1965, resolutorios del expediente de ruina de la 
finca número 22 de la calle de Echegaray; debiendo aca­
tarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios términos. 

5.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero de contracción de un crédito de 
5.000.000 de pesetas para ejecución de obras de todas clases 
en los grupos escolares que designe el Delegado de Educa­
ción; debiendo acreditarse que el 50 por 100 se destina 
a mano de obra, no pudiendo detraer se cantidades para 
ningún fondo especial. 

6. Q Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero de contracción de un crédito de 
4.885.996,24 pesetas, importe de la construcción de diez 
pistas de tenis, con sus correspondientes vestuarios y servi­
cios, en la explanada de la sartén de la Casa de Campo; 
debiendo acreditarse que el 50 por 100 se destina a mano 
de obra, no pudiendo detraerse cantidades para fondos es­
peciales. 

7.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta 
Administradóra del Recargo de la Décima para la Pre­
vención del Paro Obrero sobre contracción de un crédito 
de 530.858,57 pesetas para construcción de un ramal de 
alcantarillado tubular para desagüe de los servicios y ves­
tuarios de las pistas de tenis construídas en la explanada 
de la sartén de la Casa de Campo; debiendo acreditarse 
que el 50 por 100 se destina a mano de obra, no pudiendo 
detraer se cantidades para fondos especiales. 
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8.° Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la A lcaldía Presidencia, del acuerdo de la Junta ' 
Administradora del Recargo de la Décima para la Pre­
vención del P aro Obrero de contracción de un crédito de 
3.871.200 pesetas para el proyecto de obras parciales de la 
Catedral de Nuestra Señora de la Almudena, que será 
satisfecho mediante certificaciones de obras que expida el 
Arquitecto Director de las mismas ; debiendo acreditarse 
que el 50 por 100 se destina a mano de obra, no pudiendo 
detraerse cantidades para ningún fondo especial. 

Gobierno interior y Personal 

9.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 11 de enero del año en curso, a don Do­
mingo Luis Valer o Millán, como Cabo del Servicio de 
Limpiezas, y a don J ulián de Pedro Gutiérrez, operario 
del mismo Servicio, de conformidad con 10 determinado 
en los artículos 39-1 y 62-1-d) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

10. Pasar a don Rafael Martín Benavente a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Ayudante 
Cantero de Vías Públicas, con efectos desde el día 19 de 
julio último, en que ha tomado posesión del de Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales, que desempeña en la 
actualidad. 

11. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Carlos 
Domínguez Carbajosa, Auxiliar administrativo procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, es decir, a partir del día en que 
interesó su incorporación a aquella Entidad, sin que pro­
ceda, por tanto, la retroactividad que imponía el acuerdo 
plenario de 30 de junio de 1966, al haber transcurrido, en 
la fecha en que formuló su petición, el plazo de los tres 
meses señalados al efecto en el mismo. 

12. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, a los operarios de Limpiezas don 
Luis Ortiz de Zárate Parapar y don Antonio Sansegundo 
Hernández las sanciones administrativas de multas de siete 
y seis días de haber, respectivamente, que determina el 
artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autores de una falta grave de 
conducta irregular, contenida en el artículo 106-2.0 -a) del 
referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por Unión Española de 
Explosivos (S. A.) contra el decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, de 8 de mayo último, por el que 
se denegó la licencia de obras para construcción de nueva 
planta en la finca número 73 de la calle de Segovia, en 
razón a que el proyecto no cumplía la norma 7.01 del plan 
de ordenación urbana de Madrid, aprobado por d~creto del 
Ministerio de la Vivienda de 26 de diciembre de 1963, al 
proyectar las edificaciones con más de tres plantas y ático 
que pueden ser autorizadas en cumplimiento de la norma 
citada. 

. 14. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Fortunato García García y otros ante 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra el acuerdo municipal sobre declaración 
de ruina de la finca número 10 de la calle del Calvario. 
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15. Aceptar la cesión gratuita obligatoria d 
cela, de 14,56 metros cuadrados, procedente de una Jla:. 
número 20 de la calle de Roma, propiedad de d e_ la fine. 
de los Dolores Moutón Blanco, necesaria pa ona .Ia: 
oficial de la citada v ía pública. ra el ancho 

16. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una 
cela, de 34,70 metros cuadrados, procedente d l par. 
número 29 de la calle de San F ortunato pro e. ~ fi~ 
don Aurelio Fernández Montero, necesari~ parte

l d dt 
oficial de la citada vía pública. e an 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar, en tres expedientes, un gasto t t l 
12.923 pesetas para satisfacer el importe de indelu

o
. a ,d 

d - . d h' lllzao ~es por anos ocas lOna os. ~ ve lc~los de propiedad _ 
hcul~r por otros del serVlClO mUlllcipal, con cargo it 
parhda 784 del presupuesto de 1968, que rige Con car'ct 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo\~ 
de la ley de Régimen local. 

7.857 pesetas, importe de los daños ocasionados al \' _ 
híc~lo n;~trícula M-650769, propiedad de don José Lu~ 
Gumdulam. Mora, a~egurado en, I~ Compañía Dapa, como 
consecuenCIa del aCCIdente de traÍlco ocurrido el día 28 de 
mayo último entre dicho coche y el vehículo número 285 del 
servicio municipal. 

2.516 pesetas, importe de los daños ocasionados al 
vehículo matrícula M-566309, propiedad de don Jesús Fer­
nández N egural, asegurado en la Compañía Mutua Ma­
drileña Automovilista, como consecuencia del accidente d~ 
tráfico ocurrido el día 30 de abril último entre dicho coche 
y el municipal número F -4 del Servicio de Limpiezas. 

2.550 pesetas, importe de los daños ocasionado al 
vehículo matrícula M-411695, propiedad de don Fidel Can­
tero Cazorro, asegurado en la Compañía Mutua Madrileña 
de Taxis, como consecuencia del accidente de tráfico ocu 
rrido el día 19 de octubre de 1968 entre dicho coche y el 
número 552 del servicio municipal. 

18. Aprobar un gasto total de 39.584.31 7,1 3 pe cta 
para satisfacer el importe de sesenta y cuatro certificaciolle 
y tres facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

19. Aprobar un gasto total de 2. 184.053,34 peseta 
para satisfacer el importe de diecinueve facturas, dos rcl~­
ciones de facturas y una certificación por suministros reah­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con car%o 
al capítulo II del presupuesto de 1968, que rige con ca;ac­
ter interino, de conformidad con lo previsto por el artiCU­
lo 688 de la ley de Régimen local. . ' Iu" 

20. Declarar la exención de pago del arbttno de p 
valía correspondiente a la transmisión de l~na parcel:e~: 
terreno situada en la calle del Cuartel de SImancas, 
Ciudad Puerta de Hierro en la que es enajenante Inm~ 
biliaria Alcázar (S. A.) ~ adquirente don José Anton~~ 
Torróntegui Anduiza, teniendo en cuenta que se ~rata , 'n 

. . ., d It te de la ejeCtlC10 pnmera transmlSlOn e terreno resu an fi ' fi--
de proyecto de urbanización, acogido a los benf ~l? con 
cales de la ley de 3 de diciembre de ~ 95~" en rel~c~~~able_ 
la de 18 de marzo de 1895, y en aphcaclOn de v en 
. d' t Ordenanza J cldo en la base 6. a de la correspon len e " local ; 

el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Reg!~en archi­
debiendo en consecuencia ordenarse la concluSlOn Y 

, ' . 'd . , alguna va del expediente sin efectuar hqUl aClOn . .- de la 
21. Conceder a la Comunidad de Propleiar~~ arfeo. 

finca situada en la calle de Talía, con vuelta ~ a de veinte 
la bonificación del 90 por 100, duran.te un p aZ~967 fecha 
años, contados a partir del 28 de novIembre J e

l 
rbi ~rio de 

de la calificación provisional, en las cuotas e a 

I ( 
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~ 
dificados Y sin edificar relativo a dicho inmueble, 

re_ e el mismo acogido a la legislación de viviendas 
e-tar d l' . '1 bl'd '6~bles, Y ser, por tanto, e ap l~aclOn o esta eC,I .o 

rrespondiente Ordenanza y vIgente ley de Regl­
CII la l:al' debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 

o' do ~nular la liquidación contra la que se reclama, 
ICIta , . d . f 1 . . d errónea; dejan o SIn e ecto e requenmlento e 

p'r se~ectuado, elevar a definitiva la baja provisional pro­
paro e por el Negociado del Arbitrio de las inscripciones 
PI! taos 4.188 y 4.245/1968, del distrito de Canillejas, 
oume~ectos desde el 1 de enero del año en curso, la pri­

n e por segregación y edificación, y la segunda, por 7' idad con la anterior, pero retirando del cobro y anu-
U~IC el recibo número 1.160/1968 de la inscripción cita­

da ~ último lugar, correspondiente al segundo semestre 
t968 causando alta simultánea las ocho fincas en que ha 

,do di~idida la finca mat~iz, a nombre de ~us actuales 
opietarios, con cuotas bomficadas en la cuantla y durante 

Ir . - 1 d 
~ período de tiempo sena a os. 
t 22. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
noca número 102 (hoy 104) de la calle de Embajadore? la 
~oificación del 90 por 100, durante un plazo de vemte 
uios contados a partir del 26 de julio de 1962, fecha de 
la ca'lificación provisional, en las cuotas del arbitrio de so­

res edificados y sin edificar correspondiente a dicho in­
mueble, por estar el mismo acogido a la legislación de 
I'iviendas bonificables, y ser, por tanto, de aplicación lo 

tablecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
le Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, anular la liquidación contra la que se recla­
ma, por ser errónea, dejando sin efectos el requerimiento 
le pago efectuado, pero retirando del cobro y anulando el 
recibo número 2.403, que, por importe de 101.047 pesetas, 
,ué remitido al Recaudador del distrito de la Inclusa, con 
techa 7 de noviembre de 1968; debiendo elevarse a defini­
tiva la baja provisional propuesta por el Negociado del 
\rbitrio de las inscripciones números 167 y 168/1968 del 
distrito anteriormente mencionado, con efectos desde el 
l de enero del año en curso, por transmisión de las fincas 
i que se refiere, y alta simultánea de una nueva inscripción 
]Xlr la nueva finca edificada a nombre de la Comunidad 
de Propietarios y cuota bonificada en la cuantía y durante 
~l período de tiempo señalados; dejando sin efecto el alta 
que debía producirse con la misma fecha como consecuencia 
1e las diligencias practicadas que motivaron la liquidación 
I01pugnada; asimismo se practicará, por el Negociado del 
\rbitrio, nueva liquidación por el mismo período que com­
Ilren~e la que se anula, con aplicación de la bonificación 
mencIOnada, imputándose al pago de la misma el importe 
de 10.s r.ecibos satisfechos por los mismos períodos, por las 
inSCrIpciones que venían figurando en matrícula, previa 
p:e~~~tación de los mismos, la que, hasta la fecha de la 
:!i1'lslon de la finca, será con cargo al propietario anterior, 
y de~de dicha fecha y hasta la de inclusión de la finca en 
matrICula Con cargo a la Comunidad de Propietarios. 
.. 23. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
~~ca número 10 de la calle del Olivo la bonificación 
e 90. por 100, durante un plazo de veinte años, contados 
pa~t~r del 30 de octubre de 1964, fecha de la calificación 

pro~1 Ion al, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
'1 I~ edificar correspondientes a dicho inmueble, por estar 

mismo acogido a la legislación de viviendas bonificables, 
Pon~! por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres-
1en~ente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
I po o, en consecuencia, accediendo en parte a lo solicitado, 
'ón n;r la baja en la matrícula del arbitrio de la inscrip-
• - dnu:;ero 4.015/1967 del distrito de Aravaca, con efec­

I! mes f~ elIde enero de 1968, y alta simultánea de la 
,n ca lUca a nombre de la Comunidad de Propietarios 

Uota bonificada en la cuantía y período de tiempo 
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señalados, retirando del cobro y anulando todos los recibos 
que se hallan pendientes de pago posteriores al 1 de enero 
de 1966, con expedición de nuevos recibos en sustitución de 
los que se anulen, con cuota bonificada, pero desestimán­
dose la devolución de cantidades solicitada, por conside­
rarse pago consentido al tratarse de tributos periódicos; 
por el Negociado del Arbitrio se continuarán, asimismo, las 
actuaciones pertinentes encaminadas a normalizar la situa­
ción tributaria de las demás fincas que figuran en el 
expediente. 

24. Conceder a don Julio de la Peña López Igea la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que corresponda al local destinado a imprenta en la calle 
de la Grandeza Española, 65, por ser de aplicación lo 
establecido en el apartado d) de la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza para los traslados que, como en el 
presente caso, tienen carácter forzoso; refiriéndose esta 
exención a los mismos elementos para los que poseía licen­
cia en el local de procedencia. 

25. Conceder a José MartÍnez e Hijos (S. L.) la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que 
pueda corresponder al local situado en la calle de Alonso 
Fernández, 1, con vuelta al paseo de Extremadura, 12, por 
ser de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza en favor de los locales que, como en este caso, dis­
frutan de igual beneficio en la contribución industrial, y por 
tratarse de garaje destinado a la guarda de vehículos 
propios. 

26. Conceder a doña Felicitas Sanz Mateo la bonifica­
ción del 90 por 100, con efectos desde el 1 de enero de 1968, 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
colegio situado en la avenida de la Hacienda Pavones, 61, 
del barrio de Moratalaz, por ser de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza en 
favor de los bienes destinados directamente a la enseñanza 
por parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello; debiendo, en consecuencia, rectificar el 
acta de inspección número 1.896/1969, según la liquidación 
vista y con los apercibimientos en ella contenidos. 

27. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por don Benjamín Aguado MartÍnez sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura referente al 
establecimiento sito en la plaza de Santiago, 1. 

28. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por Unión Previsora (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente 
a locales sitos en la calle del Doctor Esquerdo, 71. 

29. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte 
la reclamación promovida por Z urich, Compañía de Se­
guros, sobre exacción del arbitrio de radicación corres­
pondiente al local sito en la calle de Sevilla, 4. 

30. Dispon~r que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministratÍvo interpuesto por don Emilio Sánchez 
Villalba contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha desestimado 
la reclamación promovida por dicho señor sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de las fincas números 2, 4 y 6 de la calle de San Antonio. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación promo­
vida por La Forestal de Urge1 (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación correspondiente al establecimiento 
sito en la avenida de José Antonio, 51. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Saldos Arias (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de radicación correspondiente al local sito en 
la calle de la Montera, 29. 

33 a 35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por Constructora de Viviendas (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondientes a los sol:lres sitos en la avenida del Gene­
ralísimo, 78, 80 Y 82. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 20 de la calle de Cavanilles sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar. 

37 a 41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por don Cruz Palomo Parrilla sobre exacción del arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 19 de la calle del Pensamiento, con vuelta 
a la de San José. 

Por Cooperativa de Viviendas Trabenco sobre exacción 
de derechos por vallas en relación con fincas sitas en la 
avenida de Entrevías, parcelas C-2 y C-3. 

Reclamación, número 1.718/1968, promovida por la 
Compañía Telefónica Nacional de España sobre exacción 
de derechos por calas en la vía pública. 

Reclamación, número 1.742/1968, promovida por la 
Compañía Telefónica Nacional de España sobre exacción 
de derechos por calas en la vía pública. 

Reclamación, número 1.743/ 1968, promovida por la 
Compañía Telefónica Nacional de España sobre exacción 
de derechos por calas en la vía pública. 

42 a 44. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas , contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de , 
Haciendas locales: 

. Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y bocas de riego en las calles de Apo10nio Morales, Fray 
Bernardino Sahagún y plaza de la Madre Molas, aprobadas 
por acuerdo de 23 de abril del año en curso. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y arbolado en 
el paseo de las Acacias, aprobadas por acuerdo de 28 de 
mayo del año en curso. 
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~ 
Obras de construcción del colector de alcant '1 

Valdemarín, aprobadas por acuerdo de 29 de an ~du 
de 1965. seph 

45. Aprobar, en dieciséis expedientes las l ' 
d f· b f" d l b' re ac¡ e mcas ene ICla as por as o ras de renovación dI ' 
mento con capa de aglomerado asfáltico en las I~ Jlali. 
se relacionan, que alcanzan en total para cada ca e l!Ut 

'd d " una cantdl a bes que sedcItan, adsl como 1a.s cu?tas que corr 
pon e a onar a ca a uno e sus propletanos que h . 
fijadas de conformidad con las bases de imposició an Ido 
badas, y que se haga saber a los interesados med~ apr~ 
f 1 . d f . d d ,¡ante la orma reg amentana, e con orml a con 10 establec'd 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas I~I . 

Calle del Marqués de Valdeig1esias, 119.701,15 pe era ' 
Calle de Lope de Vega, 413.530,25 pesetas. 
Calle de Cervantes, 349. 123,86 pesetas. 
Calle de Víctor Hugo, 106.335,98 pesetas. 
Calle de Argensola, 97.513,12 pesetas. 
Calle de Justiniano, 93.415,05 pesetas. 
Calle de las Infantas, 437.163,13 pesetas. 
Calle de la Reina, 295.706,63 pesetas. 
Calle de Los Madrazo, 299.517,70 pesetas. 
Calle de Campoamor, 288.468,88 pesetas. 
Calle de Palos de Moguer, 985.680,99 pesetas. 
Calle de San Bernardo, 1.019.744,18 pesetas. 
Calle de Valencia, 468.177,75 pesetas. 
Calle de Argumosa, 759.608,25 pesetas. 
Calle de Miguel Servet, 437.853,15 pesetas. 
Calle de Augusto Figueroa, 380.696,04 pesetas. 

46 a 57. Aprobar provisionalmente las relaciones d 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun. 
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pm 
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las ba 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere 
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales : 

Obras de aceras en la calle del General Mola, que 
alcanzan en total 383227,78 pesetas. 

Obras de aceras en la calle del Factor, que alcanzan 
en total 26.610,71 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en las calles de Alman 
y Garellano, que alcanzan en total 1.647.022,12 pesetas po 
calzada y 134.485~99 pesetas por aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Santa Is.1bel, 
que alcanzan en total 4218.499,63 pesetas por calZ.1da 
y 785.727,73 pesetas por aceras. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en las cal~ 
de Camarillas Duque barrio de Camarillas Y calle de 

" '11 Duque Cine, que alcanzan en total : calles de Caman as, 
y barrio de Camarillas, 637.459,41 pesetas por calzada 
y 86213,66 pesetas por aceras; calle de C~marillas, ~ 
tas 24.008,72 por alcantarillado; calle del Cme, ~':'39 
pesetas por calzada, 65.300,69 pesetas por aceras Y 4. • 
pesetas por alcantarillado. 11 de 

Obras de calzada aceras y absorbederos en la ca e..,; 
, 199 12 pese ... ' la Madre de Dios, que alcanzan en total 611. , 450 . 

por calzada, 52.144,13 pesetas por aceras Y 30.42, pese-
tas por absorbederos. las calle> 

Obras de ca1zada,aceras y absorbederos en el! 
.. 'M' ue alcanzan de Carolma Pamo y Antohna enno, q . pese-

total: calles de Carolina Paino y Anto1ina Mer~ro~cera! 
tas 947.881,15 por calzada y 109288,22 pesetas p absot• 

y calle de Carolina Paino, 58.429,21 pesetas por 
bederos. las calles 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en lcanzall 
de Emilio Raboso, Norberto y Eduardo Sanz, que a 
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.;;:=== 
l' calle de Emilio Raboso, 749.603,33 pesetas por 

di r~: '93.500,10 pesetas por aceras y 14.820,24 pesetas 
aJ&l b~rbederos; calle de Norberto, 364.861,88 pesetas por 

• 3 92.070,81 pesetas por aceras, y calle de Eduardo 
¡,Jz3~k.448,05 pesetas por calzada, 41.596,15 pesetas por 

z. }' 77.619,93 pesetas por absorbederos. 
~b s de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 

I ~lIe de Pedro de Valdivia, que alcanzan en total 
1; 544 56 pesetas por calzada, 308.380,05 pesetas por 

~ra', 59.758,72 pes~tas por absorbederos y 62.660,18 
etas por bocas de nego. 

~ Obras de calzada, aceras y muros en la calle de Pedro 
tk Valdivia, que alcanzan en total 497.693,30 pesetas por 
calzada, 47.563,48 pesetas por aceras y 598.449,56 pesetas 
por muros. 

Obras de alumbrado en la calle del General Mola, que 
kanzan en total 1.624.420,65 pesetas. 

Obras de alumbrado en la calle de José Ortega y Gasset 
plaza del Marqués de Salamanca, que alcanzan en total 

, '30.343,27 pesetas. 
58. Declarar que no procede la imposición de contri­

uciones especiales a la Junta de Canalización del Man­
zanares teniendo en cuenta que las obras de pavimentación 
/ instal~ción de servicios complementarios en la calle lateral 
izquierda de acceso al puente número 1 fueron realizadas 
omo consecuencia del plan de descongestión del puente de 

Toledo, redactado por el Ayuntamiento, en el que se con­
"ino que la mencionada Junta construiría a su cargo los 
puentes números 1 y 2 y el Ayuntamiento llevaría a cabo 
15 obras de pavimentación de los distintos accesos a esos 

10 puentes, lo que fué beneficioso para el Municipio, y no 
·i tiendo ningún otro propietario afectado por estas obras, 
archivarán estas actuaciones sin más trámites. 
59. Conceder a las Hermanitas de los Ancianos Des­

,mparados, accediendo a la solicitud de su Superiora; Sor 
Enriqueta de la Ascensión P érez, la exención de pago de 
b5 cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada 
v aceras, asignadas a una finca sin número de la calle de la 
Chirimoya, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

fIJ. Adjudicar a las firmas que a continuación se indi­
.n el suministro del siguiente mobiliario, que se precisa 
con destino a grupos y escuelas de la ~apita1: 

A la firma Federico Giner Peiró: Lote número 1, com­
puesto por 1.190 mesas unipersonales, con sus sillas corres­
pondientes, para niños de once a trece años, a 975 pesetas, 
\' 54 sillas para dicha clase de mesas, a 315 pesetas. 
1.177.260 pesetas. 

Lote número 2, compuesto por 1.297 mesas uniperso­
~aJ~s, con sus sillas correspondientes, para niños de ocho 
a diez años, a 850 pesetas, y 38 sillas para dicha clase de 
mesas, a 295 pesetas, 1.113.660 pesetas. 

Lote ~úmero 3, compuesto de 661 mesas unipersonales, 
~n sus Sillas correspondientes, para niños de seis y siete 
n~ a 840 pesetas, y 60 sillas para dicha clase de mesas, 

pesetas, 572.640 pesetas. 
1 ~te número 4, compuesto de 234 me:;as de párvulos, 
~ ~~s plazas, de forma trapezoidal, con sus sillas corres­

nr::ntes,. a 1.310 pesetas, 306.540 pesetas. 
a '7~e numero 6, compuesto por 73 armarios escolares, 

'Lo pesetas, 416.100 pesetas. 
t • 

¡;<lnd' e numero 7, compuesto por 87 mesas, con sus corres-
illo~:lltes sillo.nes, para Profesores, a 3.700 pesetas, y dos 
seta. para dicha clase de mesas, a 925 pesetas, 323.750 

En total, 3.909.950 pesetas. 
A la f 

POr 172 tnua F . I. V. A. : Lote número 5, compuesto 
mesas para comedor, de cuatro plazas, con sus 
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sillas correspondientes, a 2.600 pesetas, y 230 sillas para 
dicha clase de mesas, a 370 pesetas, todo ello según sus 
muestras "Variante A ", 532.300 pesetas . 

Dichos suministros serán realizados por ambas firmas 
conforme a las condiciones que rigieron en el concurso 
público celebrado al efecto y plazo de entrega de dos meses, 
y el gasto total, de 4.442.250 pesetas, será cargo a la par­
tida 272 del presupuesto de 1969, pendiente de aprobación, 
y, en su caso, a las que con los números 325 y 326 figu­
raron en el del pasado ejercicio. 

61. Adjudicar a la firma Comercial Anger (S. L.) el 
suministro del siguiente material con destino al Servicio 
de Contaminación Atmosférica: 

Un horno de inducción LECO-621-500 con tubo de 
combustión, en 140.300 pesetas. 

Un va10rador automático LECO-632-000 completo, en 
108.100 pesetas. 

Un reloj temporizador LECO-593-300, en 13.160 pe­
setas. 

Un tren purificador LECO-516-000, en 14.375 pesetas. 
2.000 crisoles de circonio 528-031, a 4,50 pesetas unidad, 

en 9.000 pesetas. 
500 tapas porosas 528-042, a 4,90 pesetas unidad, en 

2.450 pesetas. 
Seis botes acelerador estaño 501-076, a 959 pesetas 

unidad, en 5.754 pesetas. 
Seis botes acelerador hierro 501-078, a 665 pesetas 

unidad, en 3.990 pesetas. 
Cuatro botes óxido magnesio 501-144, a 2.100 pesetas 

unidad, en 8.400 pesetas. 
Un bote almidón yuca 501-61, en 308 pesetas. 
El gasto total, de 305.837 pesetas, será cargo a la par­

tida 236 del presupuesto de 1969, pendiente de aprobación. 
62. Adjudicar a la firma Perkin-E1mer Hispania (So­

ciedad anónima) el suministro del siguiente material con 
destino al Servicio de Contaminación Atmosférica: 

Un espectrofotómetro, modelo 124, en 244.600 pesetas. 
Dos cubetas de cuarzo, a 1.965 pesetas unidad, en 3.930 

pesetas. 
Un registrador, modelo 165, en 89.100 pesetas. 
Dos rollos de papel registrador, a 390 pesetas unidad, 

en 780 pesetas. 
El gasto total , de 338.410 pesetas, será cargo a la par­

tida 236 del presupuesto de 1969, pendiente de aprobación. 
63. Adjudicar a la firma Perkin-E1mer Hispania (So­

ciedad anónima) el suministro del siguiente material con 
destino al Servicio de Contaminación Atmosférica: 

Un espectrofotómetro 290-B-0101, en 287.100 pesetas. 
Un compresor Ingersoll-Rnad Tipo 30, modelo PKA. 

075-10, en 20.500 pesetas. 
Una lámpara Be 303-6013, en 18.910 pesetas. 
Una lámpara Pb 303-6039, en 14.030 pesetas. 
Una lámpara Hg 303-6044, en 14.651 pesetas. 
Una lámpara K 303-6052, en 16.470 pesetas. 
Una lámpara Si 303-6063, en 14.030 pesetas. 
Una lámpara Na 303-6065, en 16.470 pesetas. 
Una lámpara Ca-Mg-Zn 303-6097, en 23.180 pesetas. 
Una lámpara Cr-Co-Cu-Fe-Mn-Ni 303-6103, en 28.060 

pesetas. 
Un estabiliza~or de tensión de 600 W. Mh., en 10.400 

pesetas. 
Un manorreductor de aire lO/ L, en 4.307 pesetas. 
Un manar reductor de acetileno SEO, en 1.365 pesetas. 
Un mechero B10ing 303-0202, en 21.960 pesetas. 
Dos rollos de papel registrador 159-1003, a 390 pesetas 

unidad, en 780 pesetas. 
El gasto total, de 492.213 pesetas, será cargo a la par­

tida 236 del presupuesto de 1969, pendiente de aprobación. 
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Educación 

64. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 6.600 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diversas enti­
dades, con cargo a la partida 116 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

65. Adjudicar a la casa Muebles Maldonado (S. A.) el 
suministro del mobiliario que se detalla en el expediente 
para la dependencia de la Unidad Móvil de Policía Muni­
cipal, sita en la avenida de Valladolid, 3; su importe, 
de 80.000 pesetas, será cargo a la partida 495 del presu­
puesto del ejercicio actual, como prorrogada de la que con 
el número 552 figuraba consignada en el del ejercicio 
anterior. 

66. Adjudicar a la casa Muebles Maldonado (S. A.) 
el suministro del mobiliario que se detalla en el expediente 
para la dependencia de la Unidad Móvil de Policía Mu­
nicipal, sita en la avenida de Valladolid, 3; su importe, 
de 269.600 pesetas, será con cargo a la partida 495 del 
presupuesto del ejercicio actual, como prorrogada de la que 
con el número 552 figuraba consignada en el del ejercicio 
anterior. 

67. Adjudicar a las casas Muebles Maldonado (S. A.) 
Y Asín (S. A.) el suministro del mobiliario que se detalla 
en el expediente para las dependencias de la Unidad Móvil 
de Policía Municipal, sitas en la avenida de Valladolid, 6; 
sus importes respectivos, de 94.045 y 170.451 pesetas, serán 
cargo a la partida 495 del presupuesto del ejercicio actual, 
como prorrogada de la que con el número 552 figuraba 
consignada en el del ejercicio anterior. 

Proposición 

68. Aprobar una, del Gerente municipal de Urbanis­
mo, interesando se faculte al Gerente municipal de Urba­
nismo y al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
convenir con el Arzobispado de Madrid-Alcalá la valora­
ción y condiciones de cesión de los terrenos necesarios para 
la apertura de la calle de Caramuel, propiedad del citado 
organismo; de dicho convenio deberá darse cuenta a la 
Comisión Municipal de Gobierno. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

""1"1"1"1"1"1"1,°1"1""""",.,°1"11'1"1"1""'""""''''''','',,',,'''',,'''''''''''''''''''1,,""""",0""""",,"",,"",,""", 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCI-AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las ~orpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Epifanio San Román Carbajo, para restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Gene­
ral Par diñas, 48. 

Doña Anastasia Vicente Fernández, para taller de con­
fección de colchones en la avenida de Daroca, 53. 

Don Gregorio Rodríguez Calzado, para bar en la calle 
de Lope de Rueda, 40. 
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Don Carlos Llombart Thus, para tintorería 
de Escalona, 73, bloque 12. en la 

Doña María Luisa Martín Sánchez para b 
tería, como cambio de nombre y ampli~ción e ar IChOCQJ¡. 
de San Martín, 9. ' n e po . 

Don José Arnaldo Fernández, para pensión 
de Sánchez Bustillo, 3. en la caIJt 

Don Serafín Martín Sanz, para lechería y ve t d 
ductos lácteos en la calle del Pinzón, 4. n a e pro. 

Escolasticado Marianista, para instalar un de ' . 
gas propano en la calle del General Tabanera 3i Ito de 

Unión Panadera (S. L.), para tahona, com¿ a~ li " 
en la calle de la Menta, 9. p aCl(lII. 

Legrand Española (S. A.), para almacén y venta d 
terial eléctrico en la calle de Josefa Valcárcel 40 e ma. 

Don Claudio J uárez López, para pescaderí~ ca' ro 
1· . , 1 . d 1 L ' o arn-p laClOn, en e cammo e a aguna, 4 (galería de al' 

. , '2) 11lltn· taclOn, puesto numero . 
Doña Elisa Martínez Roma, para taller de reparaci 

de calzado, como cambio de nombre, en la calle de Viriat 
número 37. o 

Don Angel García Anguera, para taller mecánico en la 
calle de María Pedraza, 19. 
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Don Luis Fernando Jiménez Zabala, para bodega en la 
calle de IlIesca, 16. 

Don Luis Carlos Arias Criado del Rey, para taller de 
imprenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Cadarso, 4. 

Don Antonio García Moreno, para lechería, como amo 
pliación, en la calle de Ferraz, 34. 

Don Isidro Andrés Rernando, para almacén y compr~· 
venta por mayor de metales no férricos en la calle de Gama 
Llamas, 39 y 41. . 

Don Adolfo Calvo Asenjo, para café bar en la avemda 
de Rafael Finat, 28. 

Doña Manuela Muñoz Cano, para cafetería, como cam· 
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Princesa, 81. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de TrujilIos, 7. 

Don Pascual Madruga Andrés, para mantequería Y ven­
ta de fiambres en la calle de la Duquesa de Tamames, ~. 

Don José de la Osa Rico, para carnicería y sal~hicherC 
en la avenida de Rafael Finat, 36, parcela 26, pohgono 

Don Jesús del Estal de los Santos, para taller de repa' 
ración de automóviles en la calle del Río Ulla, 29. , 

Don Antonio Aparicio Cruz, para taller de joyena en 
la calle de Ascao, 63. , 'cc 

Don Francisco Martín Maturana, para taller mecal1l 

en la calle de Albendiego, 10. sor 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascen 

en la calle de TrujilIos, 7. ante 
Don Paulino Ramos González, para bar restaur l 

como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 34. café con 
Don Adolfo Blanco Pérez, para tostad ero de 

venta en la calle de los Pinos Alta, 104. I seo de 
, Casol (S. A.), para instalar un ascensor en e pa 

la Castellana, 106. 
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\fanuel Martín-Pintado García, para taller de re­
~n ~de calzado, como cambio de nombre, en la calle 

~ClO • ue 34 local números 442 y 443 (Gran San BIas). lbenq , , 
"Casol (S. A.), para instalar un ascensor en el paseo de 

Catellana, 106. . 
Ca 01 (S. A.), para mstalar un ascensor en el paseo de 

Castellana, 106. 
b O" ~a Felicitas Portal González, para taller y venta de 

;; en la calle de ,L.a Ilíada, ,25. , 
cal~on Leoncio Exposlto Hernandez, para lechena en la 

1 de José de Cadalso, 56. 
cal hon Pedro Nie~o Perlado, par~ t~per de imprenta y 

l
·ción mecámca, como ampbaclOn, en la calle de mpo 

l3nita, 6. , . 
Doña Julia Martm del Pmo, para bar club, como cam-

lO de nombre y ampliación, en la calle de Manuel Cortina, 

,úmero 1. 
Don Carlos Sanz Botija, para taller de sastre con géne-
en la calle del Maestro Vitoria, 6. 

ro Doña Emilia Martínez Seisdedos, para taller de repa­
rJción de equipos eléctricos de motocicletas en la avenida 
1e1 Marqués de Corvera, 4~. , 

Don José Fuentes del RlO, para casa de huespedes en 
la calle de San Bernardo, 52. 

Don Angel López Román, para taller de carpintería en 
la calle de Rafael López Pando, 5. 

Don Fernando Quesada González, para servicio de la­
rada y engrase de automóviles, como ampliación, en la calle 
de Eugenio Salazar, 27. 

Don Julio Cruz Rincón, para fábrica de botones, como 
,mpliación, en la calle de M).ÍlIer, 27. 

Doña Inés Díaz Fernández, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la calle de Nicolás Sánchez, 56. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Antonia Urbina García, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Pacífico, puesto nú­
mero 4. 

Don Basilio Oñoro Fernández, para gimnasio de judo 
y carate en la calle de Lope de Rueda, 57. 

Don Germán Baschwitz Bertand, para estudio fotográ­
fico en la calle de Francisco Silvela, 71. 

Refrigeración Servicio (S. L.), para oficina de exposi­
ción en la calle de Jaén, 28. 

Don Luis Cuevas Yagüe, para oficinas en la calle de 
Londres, 4. 

Don Domingo Santiago J aquete, para casqtlería en el 
lfercado de Barceló, puesto número 8. 

Arroyo la Fuente (S . L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Bruno García, 26. 

Actuación Inmobiliaria, para domicilio social y oficina 
en la calle de Juan Bravo, 49. 

D~n Juan Borreguero Gómez, para venta de frutos secos 
y vanantes en el Mercado de Barceló, banca número 78. 

~eferino Sucedo (S. L.), para domicilio social en la 
aVe11Jda de Bruselas, 54. 

Doc
Don Valentín Abad Aguilar, para oficina en la calle del 
tor Corteza 17 D ,. 

cal! °dn Manuel Pérez Barroso, para venta de libros en la 
e e Azcona 19 D ,. 

la l~n Julián Martín Jarabo, para venta de retales en 
~ :. de Augusto Figueroa, 29. 

ca tona María Luisa Cabrero Bustos, para academia de 
r U' con.f<:cción en la calle de Alfonso Cea, 7. 
bon PamÍ!cadora Matritense (S. A.), para venta de pan 

. D os en la calle de San Rufo, 1 y 3. 
bar On Carlos Sánchez N úñez de Villavicencio, para café 

en la calle de Alfonso VI, 4. 
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Doña Paula Gutiérrez López, para mercería en la calle 
de los Carboneros, 2 (El Pardo). 

Don Eladio Vegas Serrano, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle del Pilar de Zaragoza, 71. 

Don Misael García Muro, para joyería en la calle de 
la Virgen del Coro, 6. 

Don Claudia Bravo Gómez, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Palomeras, 104. 

Kraft-Leonesas (S. A.), para oficinas en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 2. 

Consultor (S. A.), para oficina en la calle de Orense, 
número 72 ó 74. 

Don Hilario Félix Gómez Moñibas, para peluquería de 
señoras en la calle de Silva, 22. 

Don Saturio Alonso Otero, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Cáceres, 16. 

Don José Heras Fernández, para taberna en la plaza 
de Munilla, 8 (poblado de San Juan). 

Don Florentino Gil Antón, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Bruno García, 31. 

Don Ambrosio J. Martín López, para papelería y per­
fumería en la calle de Ríos Rosas, 54. 

Sol-Thermic (S. A.), para domicilio social, exposición 
y venta de aparatos de calefacción en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 2. 

Don José de Elola Romero, para venta de confecciones 
en la calle de Amposta, 36. 

Don Lucio Val verde Borregón, para venta de frutos 
secos y variantes en el paseo de Alberto de Palacios, 4 
(galería de alimentación, puesto número 1). 

Lozoyuela (S. A.), para venta de pan y bollos en la 
calle de Castillo Piñeiro, 6. 

Don Mariano Pacheco Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la avenida del Centro Cívico (galería de 
alimentación, puesto número 6). 

Doña Teresa Molina González, para venta de pan y 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Caracas, 8. 

Don Bernardo Pardo Zorrilla, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del General Lacy, 11. 

Don Félix Saiz Lezcano, para frutería en la calle de 
Illescas, 197, local número 4. 

Don Juan Francisco Contreras Carrión, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de En­
rique Borrás, 1. 

Don Apolinar Gómez Zazo, para pescadería en la calle 
de Juan José Bautista, 25. 

Panificadora Ferpán (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la calle de Pobla de Segur, 3. 

Don Fermín Jiménez Lancho, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Valle Inclán, 12. 

Don Bernardo Domingo Plaza, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Oporto, 24 (galería de alimen­
tación, puesto número 2). 

Don José María González López, para frutería en la 
calle del General Romero Basart, 97. 

Don Nicolás Gómez Rubio, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Rafael López Pando, 5. 

Viena Recoletos (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle del Ulla, 7. 

Exinsa, para venta de frutas y verduras en la calle de 
Villafranca, 17 (galería de alimentación, tienda número 17) . 

Inversiones y ~studios Ibéricos (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Segre, 23. 

La Casa de las Tartas (S. A.), para pastelería y con­
fitería en la calle de la Oca, 112. 

Don Manuel Centeno Antón, para despacho de pan 
y bollos en la calle del General Ricardos, 214. 

Don Víctor Hernández Martín, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del Gene­
ral Alvarez de Castro, 4. 
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Don Ramón Pueyo Gavín, para venta de azulejos, te­
rrazo y yeso en la calle de las Tintas, 8. 

Don Toribio Vicente Merchán, para venta de antigüe­
dades y muebles en la calle de N úñez de Balboa, 17. 

Don Pedro Alonso Viñambres, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 45. 

Don Angel Robles Marín, para bar en la travesía de 
Concepción Marín, 13. 

Americana de Inversiones (S. A .), para oficinas, como 
ampliación, en la calle de Zurbano, 41. 

Don Raúl Portela Martínez, para oficina en la glorieta 
del General Alvarez de Castro, 2. 

Costa de los Pinos (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de San Nicolás, 15. 

Don Luis Madrigal López, para estudio fotográfico en 
la calle del Doctor Esquerdo, 11. 

Doña María de los Dolores Peinado Peñalver, para 
agencia de transportes, como cambio de nombre, en la calle 
de Juan de Urbieta, 27. 

Don Francisco Sánchez Caro, paar taberna en el barrio 
del Pilar, zona comercial 20-X, tienda número 22. 

Doña María de las Cuevas Purón, para venta de anti­
güedades, como cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 
número 8. 

DENEGACIONES 

Don Licerio Jiménez Ortego, para zapatería en la calle 
de Alcalá, 322. 

Guerrero y Rodríguez, para taller de carpitería mecá­
nica en la calle de las Islas Gilbert, 2. 

Don Juan A Buendía Martín, para taller mecánico en 
la calle de la Sierra del Castillo, 6. 

Don José Arrabal González, para almacén de aceites 
en la calle de Ricardo Ortiz, 28. 

Don José L. Vidal Vidal, para taller de serigrafía en la 
calle de los Monederos, 14. 

Panificadora Ferpán (S. L.), para bar en la Alameda 
de Osuna, bloque B, local número 2. 

Don Enrique Lucas Casas, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle del Doctor Esquerdo, 28. 

Don Ramón González Alburquerque, para oficina de 
avisos de limpieza y almacén en la calle de Boston, 6. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Illescas, bloque 520. 

Don Fausto Flores Becares, para venta de comestibles, 
artículos de limpieza, frutas y verduras en la calle de 
Donoso Cortés, 64. 

Don Pedro Díaz López, para bar en la calle de Anto­
ñita Jiménez, 52. 

Don José Daniel Vallena Fernández, para despacho de 
leche en la calle de Boadilla del Monte, 12. 

Doña Marta Valles Barbeito, para taller mecánico en 
la avenida de Córdoba, 10. 

Don Manuel Pérez Sobreira, para cafetería en la calle 
de Leganitos, 6. 

Don Rodrigo Romero Jiménez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Serena (poblado dirigido de Entre­
vías, puesto número 16). 

Don Basilio Tajahuerce Latorre, para almacén de es­
cobas en la calle de Alfonso Fernández, 6. 

Iberduero (S. A), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Nuestra Señora de la Gracia, sin 
número. 

Don Tomás Bañuelos Martínez, para almacén cerrado 
de artículos de frutería en la calle de los Lenceros, 7. 

Don José García Cerrada, para taller de zapatería en 
la calle de la E1ipa, 25. 

Don Tomás Calero Calero, para taller mecánico en la 
calle de Juan José Martínez Seco, 3. 
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Don Andrés Ortega Leal, para taller de ca' . 
el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 18. rplUter 

Doña Basilia Mayoral González, para almac' 
ratos electrodomésticos en la calle del Lago Sa~~ de apa. 

Corcho (S. A.), para almacén cerrado de apaa ;' l. 
trodomésticos en la calle de Baeza, 3. ra o' eltt. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José Rodríguez Menéndez, para venta po 
de papel en la calle de María del Carmen, 22. r rna~or 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A del señor Al 
Presidente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL cal 
MORAL MEGIDO. DIt 
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Secretaría Ge neral 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

-

Concurso para proveer 18 plazas de Vigilantes de Mercados 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base sexta de b 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de I 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Antonio Adán Diéguez. 
2. Don Raimundo Alba Mansilla. 
3. Don Máximo A1coceba Lallana. 
4. Don Baltasar Alonso Jiménez. 
5. Don Demetrio Alonso Ortega. 
6. Don Nicolás Alvarez Berrocal. 
7. Don Gerardo Aller Blanco. 
8. Don Florentino Andrés Magro. 
9. Don José Aranda García. 

10. Don Francisco Arcos Cordón. 
11. Don Juan José Arévalo H ontoria. 
12. Don Francisco Arias Zao. 
13. Don Serafín Arroyo E scobar. 
14. Don Valentín Arroyo Vela. 
15. Don Sebastián Barbolla Cuenca. 
16. Don Isidro Bayón Rubio. 
17. Don Francisco Berrocal Borreguero. 
18. Don Fermín Bonilla GÓmez. 
19. Don Marcelino Brito J orge. 
20. Don José Buiza González. 
21. Don Antonio Caballero Tomarra. 
22. Don José María Cabiedas Peláez. 
23. Don Julio Cañadas Moreno. 
24. Don José Carbonell García-Castro. 
25. Don Pablo Carracedo Lozano. 
26. Don Inocente Casado H errera. 
27. Don Andrés Casillas Fernández. 
28. Don Dionisio Castillo Calvo. 
29. Don José Castiñeira Rosel. 
30. Don Esteban Catalán Castillo. 
31. Don Juan Clemente Barroso. 
32. Don Pedro Colilla Valero. 
33. Don Ignacio Collado Fernández. 
34. Don Pablo Corchado Redondo. 
35. Don Juan Cortij o Sanz. 
36. Don José Cozar García. 
37. Don José Cubilledo González. 
38. Don Ramón Antonio Chacón Almazán. 
39. Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
40. Don Joaquín Díaz GÓmez. 
41. Don Agapito Díaz Lindo. 
42. Don Cipriano Díaz Zamora. 
43. Don Jesús Domínguez Sánchez. 
44. Don Alberto Dosset H errero. 
45. Don Leandro Felipe Escudero Cortés. 
46. Don Pedro Escudero Montero. 
47. Don José Antonio Fernández Arias. 
48. Don José Ramón Fernández Fernández. 
49. Don Sotero Fernández León. 
SO. Don Fernando Fernández Meléndez. 
51. Don Faustino Fernández T orres. 
52. Don Ramón Flores Rodríguez. 
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Don Moisés de la Fuente Páramo. 
~ Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
:; Don Enrique García Alonso. i Don Tomás García Argudo-Fernández. 

Don Pedro Vicente García-Blanco Alava. 
:í. Don Alvaro García García. 

Don Samuel Ga,rcía Ga,rcía: , 
:9. Don Julio ~omas <?arcI: Jlmenez. 
fIJ. Don HOllono Garcla Lopez. 
61. Don Angel García Fuentes. 
62. Don José García Rodríguez. 
63. Don Aurelio García Sánchez. 
~: Don Francisco García Valiente. 
66. Don DFernandGo .~arrL~o Torbellino. 
67. Don onato IJon opez. 

~. g~~ {7:I:n~~G~~e~st~~~~~~~. 
O· Don Julio Gómez López. 

~I: Don Francisco Gómez Zazo. 
72. Don Florentino González de la Cruz. 
73. Don Antonio González González. 
n Don Manuel González González. 
75. Don Antonio González Menéndez. 
76. Don Severino González del Pozo. 
77. Don Tomás González Santiuste. 
78. Don Miguel Guardia Morales. 
79. Don Jesús Guillén Amorós. 
SO. Don Victorio Guillén González. 
81. Don Andrés Guinot García. 
82. Don Honorio Heredia Mayo. 
83. Don Sebastián Hernández Bueno. 
84. Don Víctor Herrera Lastra. 
85. Don Ambrosio Herrera Trenado. 
86. Don Julio Isidro Hernández. 
87. Don Antonio Izquierdo Asanza. 
88. Don Angel Izquierdo Jaro. 
89. Don Paulina Letón Moracho. 
90. Don Mariano Lobo Guerra. 
91. Don Jesús Loheches Pérez. 
92. Don Antonio López Fernández. 
93. Don Pedro López Letón. 
94. Don Jesús López Muñoz. 
95. Don Angel López Penelas. 
96. Don Martín López Siles. 
97. Don José María López Suárez. 
98. Don Ramón Angel Lozano Fernández. 
99. Don José Lozano Notario. 

100. Don Mauricio de Lucas López. 
101. Don Eduardo Marín-Sanz Sebastián. 
102. Don Gaspar Marquina de las Heras. 
103. Don Marcial Martín Castaño. 
104. Don Cesáreo Martín García. 
lOS. Don José Martín García. 
106. Don Julio Martín Jiménez. 
107. Don Nicolás Martín Losa. 
IOB. Don Agustín Martín Martínez-Salas. 
109. Don Jesús Martín Mateos. 
110. Don Victorino Martín Nieto. 
111. Don Juan Martín Polo. 
112. Don Julio Martínez Díaz. 
113. Don Pedro Martínez Zotes. 
114. Don Sisinio Martínez Maestro. 
liS. Don Marcial Martínez Martínez. 
116. Don Carlos Mateos García. 
117. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
118. Don Lorenzo Meco Bascuña. 
119. Don José Antonio Menéndez Par rondo. 
IZO. Don Elías Menéndez Riesco. 
121. Don Benito Mesón Rodríguez. 
122. Don Francisco Mínguez Cortezón. 
123. Don Luis Molina Culebras. 
124. Don Constantino Montero Bravo. 
125. Don Esteban Moracho Cortijo. 
126. Don Enrique Moreno Briongos. 
:~: Don Diego Moreno Mateos. 
129. Don José Manuel Morón García. 
130. Don Julián Moya Palomares. 
131 Don Serafín Muñoz Hernández. 
132: Don Fernando Navarro Cortés. 
133. Don Jesús Navarro Ledesma. 
134 Don José Navarro Rubio. 
135: Don Amadeo Navas Pérez. 
136 gon Antonio Oliva Prados. 
\37' on J e.sús Ortega Arroyo. 
138' gon DlOnisio Ortiz Fernández. 
139' Don José Antonio Osuna del Caño. 
140: D 011 Cesáreo Pacheco Pedregal. 

011 Antonio Palacios Juan. 

141. Don Marcos Palomares Morillas. 
142. Don Daniel Pascual GÓmez. 
143. Don Eladio Peñalosa Ve lasco. 
144. Don José Pérez Alzamora. 
145. Don Angel Pérez Fernández. 
146. Don Daniel Pérez Martín. 
147. Don Juan Camilo Pérez Martín. 
148. Don José Luis Quevedo del Pera!. 
149. Don Valentín Ramos Granda. 
150. Don Manuel Ratón del Río. 
151. Don Teófilo Recio Díaz. 
152. Don Sabino Regueiro Fernández. 
153. Don José Luis Rico López. 
154. Don Felipe Risco Entonado. 
155. Don Manuel Rodríguez Lozano. 
156. Don Jesús Rodríguez Montero. 
157. Don José Rodríguez Montes. 
158. Don Teodoro Rodríguez Sánchez. 
159. Don Pablo Rojo Sanz. 
160. Don Antonio Ruiz Mejías. 
161. Don Andrés Ruiz Núñez. 
162. Don Nicolás Salinas García. 
163. Don Manuel Salinas Naranjo. 
164. Don Jesús Salmerón Sainz. 
165. Don Salvador Salvador Martín. 
166. Don Rafael Samper Sánchez. 
167. Don Arturo San Segundo Sánchez. 
168. Don Luis Sánchez Caudú. 
169. Don Manuel Sánchez Jiménez. 
170. Don Agapito Sánchez Marín. 
171. Don Demetrio Sánchez Pérez. 
172. Don Tomás Sancho Pérez. 
173. Don Máximo Sánchez Rico. 
174. Don Julio Sánchez Sánchez. 
175. Don Francisco Sandoval Sagredo. 
176. Don Agustín Sanguino García. 
177. Don Luis Santibáñez Francisco. 
178. Don Segundo de Santos Carrión. 
179. Don Agustín Santos E staca. 
180. Don Manuel Felipe Santos Moya. 
181. Don Juan Sanz Martín. 
182. Don José María Sanz Pariente. 
183. Don Franco Sastre Moreno. 
184. Don Fernando Segundo Pozuelo. 
185. Don Isaac Sepúlveda Martín. 
186. Don J ulián Serrano de la Cruz Candelas. 
187. Don Luis Sesmero GÓmez. 
188. Don Florentino Sevilla Villalba. 
189. Don Eloy Solís Solís. 
190. Don Andrés Valentín Soto García. 
191. Don Lorenzo Sotoca Renales. 
192. Don Pedro Suero Duque. 
193. Don Valeriano Téllez Cañaveras. 
194. Don José Tiomiro Palacios. 
195. Don Eugenio Torés Serrano. 
196. Don Luis Torrijos Valverde. 
197. Don Rafael Torrijos Valverde. 
198. Don José Utrilla Letón. 
199. Don Pedro Valero Pine!. 
200. Don Plácido Vázquez López. 
201. Don Brígido Vega Martín. 
202. Don Arturo de la Villa Santamaría. 
203. Don Jesús Villalba Rodríguez. 
204. Don José Y áñez Graña. 
205. Don Marcelino León Yunquera Martínez. 
206. Don Mariano Yunta Molina. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que han 
sido eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS E EL 

RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Don Faustino Alvarez Buhilla García. 
Don Julio Calmarza Escalada. 
Don Antonio Delgado Carrero. 
Don Rafael Fernández Romeral. 
Don Francisco Fer'nández Villanueva. 
Don Juan Angel Frías Pérez. 
Don Felipe Gamboa Cogolludo. 
Don Sixto García Huerta. 
Don C1audio Gómez Colao. 
Don José Luis León González. 
Don Gabriel Mej ías Corral. 
Don J ustino Sánchez Chinchón. 
Don Teodoro Santos Blanco. 
Don Antonio Ignacio Vegas Rubio. 
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POR NO HABERSE PRESENTADO AL RECONOCIMIENTO MÉDICO 

Don Domingo Aceña Galán. 
Don Enrique Alcántara Pelayo. 
Don José Alvarez Nieto. 
Don Máximo Amores Serrano. 
Don Santiago Arévalo Calvo. 
Don José Arrebola Contreras. 
Don Julián Astudillo González. 
Don Evelio Barbero Cubo. 
Don Joaquín Barbero Sardinero. 
Don Manuel Bartolomé Castosa. 
Don Manuel Bedoya Moreno. 
Don Hilario Bermejo Felipe. 
Don Angel Blanco López. 
Don Pablo Blázquez Martín. 
Don José Ramón Bleda Iglesias. 
Don Manuel Buesa de Bias. 
Don Rodrigo Cabello Castrillo. 
Don Ovidio Cabrero Sancha. 
Don Justo Cano Crima. 
Don Rafael Carrión Cañamaque. 
Don Gabriel Castillo Izquierdo. 
Don Celso Castro Santos. 
Don Luis Cerezo Rodríguez. 
Don Francisco Cuadrado GÓmez. 
Don Fernando Chousa Somoza. 
Don J ulián Dace Bove. 
Don Pedro Enjuto Méndez. 
Don Marcelino Escribano Burgos. 
Don Carlos Espallardo González. 
Don Mariano Esteban Rogero. 
Don Eusebio Fernández Caballero. 
Don Facundo Ferreira Galán. 
Don Amador Ferrero Cifuentes. 
Don Julio Fraile Pellitero. 
Don Pablo Galán GÓmez. 
Don José Manuel Gallego Darriba. 
Don Angel Gallego Tajuelo. 
Don Santos García Carrero. 
Don Jesús García Escalana. 
Don Eufrasio García García. 
Don Gregorio García de la Iglesia. 
Don Justo García Rodríguez. 
Don Francisco García Serrano. 
Don Ignacio García Tribaldos. 
Don Juan Gómez García. 
Don Eugenio Gómez González. 
Don Maximiliano Gómez González. 
Don Angel Gómez Pérez. 
Don Aurelio Gómez Zazo. 
Don Hilario González García. 
Don Marcos González GÓmez. 
Don Manuel González Recio. 
Don Fernando González Vicente. 
Don Manuel Gordo Pastora. 
Don José Antonio Grande Felipe. 
Don José Guzmán Igaray. 
Don Andrés de las Heras Corbacho. 
Don J ulián Heras Rodríguez. 
Don Máximo Miguel de las Heras Sanz. 
Don Manuel Hernández García. 
Don Angel Hernández Isidro. 
Don Eusiquio Hidalgo González. 
Don Juan Huertas Mateos. 
Don Rafael Infante Balbás. 
Don Carlos Jiménez Martín. 
Don Eleuterio Jiménez Martínez. 
Don José Luis J orquera Moreno. 
Don Baldomero Lázaro Estévez. 
Don C1ementino Lázaro Gozalo. 
Don Paulino López Alonso. 
Don Vicente López Andrino. 
Don Florentino López Cabero. 
Don Miguel López González. 
Don Alfredo López Hurtado. 
Don Adolfo López Martín. 
Don Santiago Loza Godoy. 
Don José A. Luna Sacristán. 
Don Manuel L1ibrer L1ibrer. 
Don Domingo Macho Fernández. 
Don Jacinto Maroto García. 
Don Norberto Martín Peña. 
Don Antonio Martín Robleño. 
Don Lorenzo Martín Rodríguez. 
Don Pascual Martínez Calvo. 
Don Miguel Martínez Quejigo. 
Don Francisco Mateo Mateo. 
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Don Clemente Melchor Villa nueva. 
Don David Miguel González. 
Don CarlosMolina Moranzo. 
Don Antonio Monasterio Gordo. 
Don Emilio Montes Alonso. 
Don Tomás Moracho Mayoral. 
Don Baltasar Moya Segura. 
Don Macario Muñoz Caro. 
Don Jorge Nieto Díaz. 
Don Felipe Nieto Pérez. 
Don Baltasar Nieves Jiménez. 
Don Juan Nieves Pérez. 
Don Román N ueda Alcántara. 
Don Jesús N úñez Alvarez. 
Don Cecilio Orzáez Martín. 
Don Gregorio Palomeque Ramos. 
Don Inocencio Parreño Santiago. 
Don Alej andro Pascual Sáez. 
Don Jorge Peláez Mej ía. 
Don Juan José Peña González. 
Don Luis Pérez Francoso. 
Don Jesús María Pérez Romero. 
Don Francisco Pizarroso Lumbreras. 
Don Vicente del Pozo María. 
Don Máximo Angel Puente Barreiro. 
Don Timoteo Pulido Martín. 
Don Alberto Ramos Retamosa. 
Don C1audio Ranchal Romero. 
Don Carlos Redondo Rodríguez. 
Don José Antonio Rivas Otero. 
Don Luis Rodríguez Burgos. 
Don José Antonio Rodríguez González. 
Don Honorio Rodríguez Moreno. 
Don Manuel Rodríguez Pérez. 
Don Saturnino Rodríguez Puente. 
Don Miguel Rodríguez Sánchez. 
Don Acisc10 Rodríguez Vera. 
Don Angel Romero Fernández. 
Don Alfonso Romero Sánchez. 
Don Agustín Saiz Martínez. 
Don Antonio San Segundo Hernández. 
Don Joaquín Sánchez López. 
Don Juan Sánchez Mora. 
Don Eugenio Sánchez Poto. 
Don Máximo Sánchez Sánchez. 
Don Pedro Sánchez Sánchez. 
Don Sebastián Sánchez Sánchez. 
Don Segundo Sárichez Sánchez. 
Don Valentín Sancho Laguna. 
Don Gregorio Santanatalia Sánchez. 
Don Félix Sanz Amor. 
Don Fernando Sanz Rojo. 
Don Mateo San Román. 
Don Antonio Serrano Moreno. 
Don José Soler Fragoso. 
Don Luis Suárez Rodríguez. 
Don Juan Terrero Palacios. 
Don Francisco Ubeda Fortes. 
Don Gabriel Urdiales Blanco. 
Don Feliciano del Valle Molina. 
Don Francisco Valle Revilla. 
Don Aurelio Vidal Fernández. 
Don Carlos Vidal Lorenzo. 
Don Francisco Vigara Ruiz. 

Madrid, 11 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario ge· 

neral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
. . 'd del Matadero 

Concurso restnngtdo entre los Repa·rtt ores .. t t·va.de 
d Mad 'd 't' 'n adrmntS ya j, del A 'yuntamiento en} en St uacw d perarios 

excedencia forzosa, para proveer 46 plazas e o 
del M atadero y Mercados 

l b se cuarta 
P d l· . tIque se dispone en a a ., e 

ara ar cump I'mlen o a o 'blica la relaclon d 
de la convocatoria, por el presente se hace pu . todas 

. . . por reunIr 
los señores que han SIdo admItIdos al concurso, . . 

d· . . 'd t arte en el mIsmo. las con IClOnes eXlgl as para omar p 

Don Antonio de Agustín Sánchez. 
Don Celestino Cano Vega. 
Don Hilario Canto Moreno. 
Don Cipriano Díaz Zamora. 
Don Marcial Escalona Huertas. 
Don Luis Escontrela García. 
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~ 
stín Galán Huertas. 

[)oII Agu do González González. Fernan , 
P dro López Fernandez. 

JO :ntiago López Fernánd~z. 
,,)/1 " t iano Lorente Arnazu. 
n. o \ IC or - , d P d 
v Ca los Maranon e e ro. 
[)oIl ] rús Mauleón González. 
Don J~~é Men~ndez Cachero. 
l)o!I Eladio Mlragaya Vega. 
~ Lázaro Navares Del~ado. 

o Enrique Pasto: .GarcJ~. , 
Doo Benjamín Revmeg? ]Imenez. 
Don Ricardo Sanz RublO._ 
Do Fulgencio Tores Munoz. g: Adrián Torralbo del ~ozo. 
Doo Joaquín Valverde Mollna. 

.' o se hace público que ha sido eliminado del concurso 
:\,Imlsm . 1 d' ., . 'd 

don Pedro Enjuto Méndez por no reumr ~ con IClon eXlgl a en 
, bases de la convocatoria ~e s~~ Repa~tI?or ~el Matadero d~l 

t 'ento de Madrid en sltuaclOn administrativa de excedenCia Mun ami ' 
forzosa. 

,ladrid, 12 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario ge-
arral, el Oficial mayor, ABDÓN SAlNZ BROGERAS. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

SI/basta de 
de Nájer(J), 

las obras de urbanización de 
Dolores Coca, Humanitarias, 

y Gorrión (parcial) 

Tipo: 3.324.679,40 pesetas. 

las calles 
Aceuchal 

Plazos: Dos meses para la ej eCUClOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

lCoción Municipal. 
Garantías: Provisional, 54.870 pesetas; la definitiva se señalará 

cooforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
~ las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio' 
tn .••• enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles de 
~ájera. Dolores Coca, Humanitarias, Aceuchal y Gorrión (par­
ial). se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 

ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tldo en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la larde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletítl Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
larde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. . 

Madrid. 11 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-
111. el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Sll~asta de las obras de pavimentación y complementarias 
n as calles de Martín M artínez, P érez Herrera, Emilia 

Pardo Bazán y Torpedo Tucumán (parciales) 

!ipo: 3.227.368,10 pesetas. 
lazos' Dos 1 . " . - d t' P . meses para a eJeCUClOn y C111CO anos e garan la. 

Ten/gOs : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
Ion MuniCipal. 

21 de agosto de 1969 

Garantías: Provisional, 53.411 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en las calles de Martín Martínez, Pérez H errera, Emilia 
Pardo Bazán y Torpedo Tucumán (parciales), se compromete a su 
ejecución. con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y accesorias 
del paseo de los O livos, entre el camino de la Laguna 

y la costanilla de los Olivos 

Tipo: 1.854.576,80 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.819 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MÓDELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y accesorias 
del paseo de los Olivos, entre el camino de la Laguna y la costa­
nilla de los Olivos, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio ep el B oletítl Ofic·ial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de ago~to de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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S ubasta de las obras de pavimentación y comple­
l'nentarias en las calles de las Islas Palaos y Manuel 

V illarta (parciales) 

Tipo: 1.581.396,60 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.721 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en las calles de las Islas Palaos y Manuel Villarta (parciales), 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 11 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de urbanización de las calles 

de San Mariano y Diana (parciales) 

Tipo: 983.139,03 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.663 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles de 
San Mariano y Diana (parciales), se compromete a su ejecuclOn, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del . .. (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 11 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que t ' 
. d bl . . lenen "--sita os mue es, enseres y maqumarla en el Almacén d .,,!'Jo 

durante más de seis meses: e la \ 

== Fecha 
de la Fecha 

<!tI 
entrada ___________________________________________ --=v~cimi . 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio --Herederos de doña Petra Estela Belmas, 

Puerta del Sol, 9 .. . ......... .. . .. .... .. ... . 28-1-1969 
Don Segundo Díaz Alonso, poblado di-

28-7-1 

rigido de Canillas, bloque 80 ......... 28-1-1969 
Don José Ignacio Oyarzábal Fernández, 

28-7-1969 

29-7-1969 Rufino Blanco, 12 ... ...... ......... .... .. ... 29-1-1969 
Don Dionisio García Tejero, Claudio 

Coello, 102 ........ . .. ........ .. ..... .... ...... 30-1-1969 
Don Pablo Yagüe González, paseo de 

30-7-1969 

Santa María de la Cabeza, 116 .. . .. . 3-2-1969 
Don Fernando Waiter Runmel, avenida 

3-8-1969 

de José Antonio, 49 .............. .......... 3-2-1969 
Don Leopoldo O'Donnell Pérez, Medio-

3-8-1969 

día Chica, 5 ........... .......... . .. .... ....... 4-2-1969 4-8-1969 
Don Luis Martos Navarro, Herbolarios, 

número 14, vivienda número 3.877 ... 6-2-1969 6-8-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presentt 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y maquinaria que tienen depo i. 
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 8 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto S4Q 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cedillo de Diego proyecta establecer un taller de repara· 
ción de automóviles en la casa número 39 de la calle del Marqué; 
de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglarnent? e 
, , . al R' unen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que .0: 

II d reparaclon 
Manuel Gallo Puentes proyecta establecer un ta er e . co 
de automóviles en la casa número 19 de la caIle de FranClS 

Altimiras. d ello 
f d d Igún mo o por Las personas que se consideren a ecta as e a . . d ante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, f u~ de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de!a etc 

b . es pertmen es. 
publicación del presente anuncio, las o servaClOn . gene-

d 1 - SecretaflO 
Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. e senor 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
rmiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cump I 

, d 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
• ~:de: Molestas, Insalubres,. Nocivas y ~eligros,as .al Régimen 
~ 'a1 del Municipio de Madnd, se anuncia al publico que don 
EJpeCl. Fernández Palencia proyecta ampliar su huevería, polle-

.¡¡t1llllD sita en la casa número 139 de la calle de López de 
ría l' caza 

11 . . ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

poed laz de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d p. 0'0'0 del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
~~ -' \{adrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del senor Secretano gene-

raI:el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
,ligue! Carmona González proyecta establecer una tienda de ultra­
IDarinos en la casa número 192 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Garcial Prieto proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 20 de la carretera de Boadilla del Monte. 

Las personas que se consideren afectadas de 'algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacio!,\es pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues to en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Galindo López proyecta establecer un taller de reparación de 
neumáticos en la casa número 73 de la avenida de la Vía Carpetana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En l" d I cump Imlento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

: .~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E
ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
speclal del M '" d M d . " . 

J 1" umClplO e a nd, se anunCia al publico que don 
u lan Arran S b . , . , 

j z e as han proyecta ampliar su lechena para la venta 
e producto l ' . 

T\ . . s acteos sita en la casa número 5 de la calle de Fermín 
uunalre, 

:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pazo de' , 
puhli ' . qUince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

1~a~~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
raI ~ Old, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

,e ficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

21 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas Y- Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rernando Sanz proyecta ampliar su taller de calderería 
sito en el número 25 de la calle del Aligustre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Francisco Sánchez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en una casa sin número de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
munidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 9 de la calle de Pedro de Valdivia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Rueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que L1aspu 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un restaurante y sala de 
fiestas en la casa número 15 de la calle de Nuestra Señora de 
Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

, * * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno López Méndez proyecta establecer una droguería y venta 
de artículos de Jiempieza en la casa número 1 de la calle del Sol­
dado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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21 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Pizarro Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 48 de la caUe del Sahara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Corral Fuentes proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 82 de la caUe de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Urba­
pu proyecta instalar . un ascensor en la casa número 13 de la caUe 
de la Bola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Martín Galián proyecta establecer un café bar en la casa 
número 25 de la calle de la Batalla de Torrijos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López Barrio proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos electromecánicos en la casa número 32 de la calle de 
Montseny. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A . del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda . I el decreto 
A . . d d M I I 1 b . e reglarnen 

E
ChVl. al desl MO e~t~s: ndsaMu rdes.'dNoclvas y Peligro as al R' . 
speCla e umClplO e a n , se anuncia al público . 

pu proyecta instalar un ascensor en la casa número 13 ¿ue U 
de la Bola. e la 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presiden' pOr 
I 1 d . d' I cla, dur e pazo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de I 

bl ' . , di' I a fecha pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pe t' . rm~ 
Madnd, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Sec t . . re ano 

ral, el OfiCIal mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~to lit 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público e

g
: 

J osé Luis de Cabo Salvador proyecta establecer un taller !ueb . 1 ' 2 r~ clsta en a casa numero 9 de la calle de Francisco Salas. 
Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por dio 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, duram 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégimnI 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d 
Javier Salamanca Encinas proyecta establecer un taller de im· 
prenta en la casa número 109 de la calle de Lucano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por di 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimtl 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Macario Herrero Zapico proyecta ampliar su carbonería para la 
venta de petróleo sita en la casa número 6 de la calle de Berru· 
guete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1I, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertin~tes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretarIo gene· 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto d 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e , , . R'girntn 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PelIgros,as .al e d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publIco que 

b en la ca;¡ 
Isidro García Fernández proyecta establecer un ar 
número 19 de la calle de Miguel de la Roca. e11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POd r . 
d' P . dencia uran pueden exponer por escrito ante la Alcal la resl 'eh 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe a 
. pertinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes . gene' 
Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretarIO 

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
En cuOlP 1 '/J de 25 de marzo, por e que se acomoda el reglamento de 

le~. 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ Bermúdez Plaza proyecta establecer un taller de ajuste en 
-J número 11 del paseo de la Estación. 
casa ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Las p poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante en ex 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pl3Zo . 1 b' . licación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

!.ladr id, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene-
I el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

lit ctivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F lipe Martínez Cava proyecta establecer una tienda para la venta 

huevOS, aves y caza en la casa número 5 de la calle de Géminis. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

lbücación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid,21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

ni, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

'ctividades Molestas,. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ipe Martínez Cava proyecta establecer una tienda para la venta 
huevos, aves y caza en la casa número 5 de la calle de Géminis. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 'de 
~blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

1ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Eipecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~tiago Esteban Borreguero proyecta ampliar su lechería sita 
!li la casa número 32 de la calle del Fomento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
a1en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
..rolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
r¡¡, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

'.ctlvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~1~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~e Amado Amado proyecta establecer una pescadería en la casa 
;mero S de la calle de Géminis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pl'azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
oIcación di' b . . 11 e presente anuncIO, las o servaclOnes pertl11entes. 

l
adrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­

e 06 . 
clal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Julián Sánchez Díaz proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 2 de la calle de las I slas Marshall. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Eguía Ortiz proyecta establecer un almacén cerrado para 
muebles en la casa número 12 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Bilbao (S. A.) proyecta instalar un depósito de fue/-o'il en 
una casa sin número de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Albacete proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 21 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gala Viejo proyecta establecer un taller de reparación mecá­
nica de auto~óviles en la casa número 21 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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21 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Gómez Bolaño proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 4 de la Ciudad Parque Aluche (edificio Baleares). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Sanz Rodrigo proyecta establecer un almacén de útiles 
de auto escuela en la casa número 2 de la calle de Antonio Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
munidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil en 
la casa número 8 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en 
una casa sin número de la calle de Castrogeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Co­
munidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil en 
una casa sin número de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacioneS' pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° di' . e de(; 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r 
A . 'd d Mil lb ' reglalJ) CtlVI a es o estas, nsa u res, NocIvas y Peligro 
E . I d 1M' .. d M d 'd sas al R' . specla e umClplO e a n , se anuncia al 'bl' . , ~~~ 
Gabnel Mazquez Romero proyecta establecer un tall 
'1 ' 21 d l er de tena en a casa numero e a calle del Palmípedo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún od 

. m o~ 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presiden . r 
I I d . d' l cla, du e p azo e qUince las natura es, a contar desde el de I f 

bl ' .. di' I a edJa pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pe t' . r lOent 
Madnd, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Sec ta' . re no 

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla . . . mento el( 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~gJ d<I! 
José Menéndez Fernández proyecta establecer un restaur~~ 
la casa número 19 de la calle de Los Urquiza. t 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por clJo 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durarte 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto J 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimrn 
Especial del . Municipio de Madrid, se anuncia al público que d 
Pedro Díez Martínez proyecta establecer un bar, como cambio ~ 
nombre, en la casa número 2 de la calle del N aviciado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim< n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro 
eléctrica Española (S. A) proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en la casa número 30 de la calle de Sebastián E!cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por tilo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de " , . en 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regunoo-
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La. 

f ' b' de especia' 
ratios Castejón (S. A.) proyecta establecer u~a a ~I;a 13500 
lídades farmacéuticas en la autopista de BaraJ as, kllometro 'ello 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 
. , P . dencia duran 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla re SI 'f ha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ec 

. . , . b . es pertinentes. 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las o servaClOn . gene-

. 1 - SecretariO Madnd, 21 de agosto de 1969.-P. A. de senor 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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